
 
 

 

 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
JORNADA DE PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CAMPAÑA “MEDIDAS 
TÉCNICAS PARA REDUCCIÓN DE DESCARTES EN LA PESQUERÍA DE ARRASTRE DE 

FONDO DEL CALADERO EN GUINEA BISSAU DE LA FLOTA DE ANACEF 
(ATBISSAUSEL02)”. 

 

1. ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES ANACEF (OPP–43) 

La Organización de Productores de ANACEF (OPP–43) se constituyó en 1993 con sede 

en el puerto de Las Palmas con el objeto de integrar a los distintos armadores de 

ámbito nacional orientados a faenar en caladeros del África Occidental para defender 

los intereses y mejorar las condiciones de venta de la producción, principalmente 

enfocada en ese primer momento hacia la captura de cefalópodos. 

 

En este sentido la OPP-43 a través de su plan de producción y comercialización define 

los ejes estratégicos que desarrollará a través de diferentes medidas de actuación 

cuyos principales objetivos son mejorar la producción y comercialización. 

 

2. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA LICITACIÓN 

En el Plan de Producción y Comercialización de 2022 se contempla como uno de los 

objetivos definir y evaluar medidas para reducir las capturas incidentales en la 

pesquería de la flota de arrastre que faena en los distintos caladeros de África del 

Oeste con acciones piloto a bordo de buques de la flota de OP ANACEF. 

 

En octubre de 2021 se realizó una primera campaña de selectividad en aguas de 

Guinea Bissau donde se trabajó con un copo de malla cuadrada y 85mm de luz de 

malla, que permitió comprobar la existencia de importantes ciclos estacionales en las 

capturas de determinadas especies de gran interés, como es el caso del jurel o la 

merluza. En el informe de resultados de la campaña se indicaba la necesidad de 

completar el estudio realizado con otros trabajos al fin de cubrir la presencia de las 

principales especies que contempla la pesquería, además de testarse otros tamaños de 

luz de malla para completar los estudios de selectividad. 

 



 
 

 

De esta forma, ANACEF contempla la realización de la campaña “Mejora de la 

selectividad del arrastre y la reducción de las capturas no deseadas en la ZEE de Guinea 

Bissau”, cuyo objetivo consiste en la obtención de información que permita elaborar 

recomendaciones que sirvan para mejorar el impacto de las redes actualmente usadas 

por la flota que explota los recursos demersales de peces y cefalópodos en la ZEE de 

Guinea Bissau, tanto en la reducción de los descartes de especies no deseadas como la 

reducción de los descartes sobre especies objetivo de tallas no deseadas. 

 

Como objetivos parciales se han definido los siguientes: 

- Estimar la composición de la captura y los descartes con ambos copos. 

- Cuantificar y comparar los rendimientos en biomasa y tallas de las principales 

especies objetivo y acompañantes en el copo test y en el copo utilizado 

habitualmente por la pesquería. 

- Calcular las curvas y parámetros de selección para estas especies. 

- Evaluar la viabilidad del uso de nuevos diseños de redes en la pesca comercial 

con artes de arrastre en Guinea Bissau. 

 

3. DESARROLLO 

El objeto de este contrato consiste en prestar asistencia técnica para la organización y 

desarrollo de la jornada de presentación de los resultados de la campaña de selectividad 

desarrollada en el caladero de Guinea Bissau con el título “Medidas técnicas para 

reducción de descartes en la pesquería de arrastre de fondo del Caladero en Guinea 

Bissau de la flota de ANACEF (ATBISSAUSEL02)”. 

 

Las actividades a desarrollar serán las indicadas a continuación: 

- Creación de imagen para la jornada. 

- Coordinación de la organización. 

- Diseño e impresión de elementos de divulgación (roll-up, folletos…). 

- Difusión. 

- Desarrollo de la jornada (soporte técnico, asistencia, ponentes, fotografías...). 

 

La entidad adjudicataria deberá una vez finalizados los trabajos elaborar un informe 

sobre las actividades realizadas con motivo de la organización de la jornada. Asimismo, 



 
 

 

deberá informar en todo el material de divulgación elaborado al efecto acerca de la 

financiación de MAPA y FEMP. 

 

La ejecución de estos trabajos se llevará a cabo antes de 31 de diciembre de 2022. 

 

4. PRESUPUESTO 

El presupuesto máximo de licitación asciende a 20.000,00 € (impuestos no incluidos). 

 

5. FECHA LÍMITE Y ENVÍO OFERTA. 

Si este concurso es de su interés debe remitirnos su oferta antes de las 15:00 horas del 

14 de septiembre de 2022 a la siguiente dirección de email: info@anacef.com  

 

Disponemos de un protocolo de selección de proveedores que puede consultar en 

nuestra página web: www.anacef.com 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

 


